
  

REPUBLICA DEL ECUADOR e, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS A, 

  

EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA GRACA 'GRAN CAMARON” S.A. Y DE 
LA RECTIFICACION DE LA MISMA. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escrítura 
pública de constitución simultánea de la compañía 
GRACA "CRAN CAMARON" S,A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 18 de octubre de 1933, ante la Nota- 
ria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil abogada 
Katia Murrieta de Ayala, la misma que ha sido recti- 
ficada mediante escritura pública otorgada ante la 
misma Kotaria el 26 de enero de 1934; han sido apro- 
báadas por el señor Intendente de Compañías Encargado mediante 
Resolución Wdo. IG-CA-5%4- 697 el 27 4e abríl de 1984 
e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Gua- 
yaquil con los lo3. 1 680 y 681 Ldel 

e 21 de mayo de 1984 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escri- 
turas públicas antes mencionadas, los señores: 
Pedro Caicedo Plaza, casado: Aparicio Caicedo Plaza, 
soltero; Leonardo Piaza Aray, soltero; Hugo Patricio 
Cunalata Pimentel, soltero; Jacinto Mosquera Muñoz, 
soltero; Rosa Mosquera Muñoz, divorciada y Ruth - 
Arguello Espinoza, soltera; los comparecientes actúan 
por sus propios derechos, son de nacionalidad ecuato- 
rizna y se encuentran domiciliados en Guayaquil 

BENOMINACION Y PLAZO.- la comnañfa se denomina FRACA 
"GRAN CAMARON” S,A, y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años, 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del  Guavas, 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la comvañía es de- 
dicarse fundalmente a la explotación pescuera y crian- 
za de especies bioacuáticas, al nroceso v exvlotación 
del camarón; también podrá comorar, vender o arrendar 
bienes inruebles rísticos o urbanos, relacionados con 
su abietao, asl cano adjudicaciones Oo concesiones sobre 
tierras baidíss o concesiones del IFRAC, en relación a 
estas actividades; así como adquirir o arrendar maquí- 
narlas o equipos nucesarios nara su infraestructura e 
indispensables en la explotación y comercialización del 
producto de estas actividades bioacuéticas. Para el - 
cumplimiento de su objeto la comnañía nodrá también -



comprar o vender acciones o vrarticipaciones de otras 
personas Jurídicas. 

6.- CAPITAL SOCIAL,- Fl capital social de la Compañia es 
de UN MILLON BEISCIENTOS MTY, SUCRES, dividido en 
ciento sesenta aceiomes ordinarias y nominarivas de 
diez mil aueres cada wma. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL,- El capital social está sus- 
ecrito fntepramente y papado de la sigulente manera: 
en numerario 8/400,900,00 quedando por vagaras la 
cantidad de S</1'270, 000, oo en el plazo de un afo. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- Y1 nómero de accionistas es de 
siete y su nómina es la sigulente: 
Pedoo Caícedo Plaza, Abaricio Caícedo Plaza, Jeonar- 
do Plaza Ara, Hugo Patricio Cimalata Pinentel, Jacin- 
to Mosquera Muñoz, Rosa "tosauera Muñoz y Puth Arpuello 
Espinoza, 

  

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACTON LECAL.- La compañía ee 
gobernada por la junta general de accionistas y es ad- 
ministrada por el Prestdente Pliecutivo, el Cerente fe- 
neralyy el Sibrormta, Ftercen la representación 
legal, fudictal y extraludicial el Presidente Tiocut?t.- 
vo y el Gerente General obrando indivádual y/o conjiumta- 
mente. 

Gueyermil, mayo 22 de 1904 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 
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